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©rrocarTií a eesi 

El día 14 de Mayo próximo pa
sado, el diputado á (fortes por 
Motril don Isidro Romciro Civan-
tos presentó al Congreso una pro
posición de Ley encaminada á los 
sip;uientcs fines: 

1° Que se declare do sei'vicio 
general y com¡ rendido en el plan 
de las líneas de esta clase á (¡no 
üQ reliero el articulo 1.*' d ; la l,ey 
de 23 de Novicailire do 1877, un 
ferrocarrii de vía anciía normal 
de Granada [Hiai'to de Motril. 

2." Que se autorizo al Gobier
no para abrir un concurso púbü 
co por un plazo máximo da ssis 
meses, requiriendo la presenta
ción de proyectos para su cous-
truGción; pero lijando entre las 
bases rjuo han de regularlos la 
esencial de que la crplotaciún .-?ca 
única I' ¿i)dej)endie/il(' c/i toda ¿a 
longitud de la linea. 

3 / ' • Que se dispongan las mo-
díHcaciones que resultaren pro
cedentes en el plan de t'errocarri 
les de ssi'vicio general. 

4." Que la admisión do pro
yectos y anuncios da subasta se 
realicen sin el requisito previo 
que exija el aru'culo 2." dol Heal 
Decreto"de 10 de Junio de 1881. 

f).° Que se autorice al Gobier
no para determinar el proyecto 
que reúna las condiciones expre
sadas y para otoi'gar la concesión 
sin nuevas tramitaciones legisla-
Uvas. 

ü.° Que auxilie el Estado la 
construcción de dicho ferrocarril 
con la subvención de GO.ÜOO pí-
setaa por kilómetro y un amicipo 
reintegrable de otras 15.000 pase-
tas para cada uno dalos kilóme
tros del trazado de dicha línea. 

En apoyo de esta proposición 
de Ley el señor Romero Civantos 
se expresó en los siguientes tér
minos, S3gán cT'pia litoral del 
Diario de Sesiones: 

aLa necesidad de esta línea está 
justiticada con só'o manifestar 
que estando n iw adelantadas las 
obras dal puerto que se e^ta cons
truyendo en Motrd, su com¡)lo 
tnento necesario es la víi feriea 
que lo ponga en comunicación 
con la capital andaluza y ¡meia 
así establecerle el tráíico comer
cial que dada la situación topo 
gráfica de Motril respecto á los 
territorios que ocupamos en Ma
rruecos, indudablemente ha de 
superai' á las mejores esperan
zas, contribuyendo también al 
desarrollo de la riqueza de aque
llas regiones que hoy atraviesan 
situación tan crídca y haciendo 
que cese la gran crisis cconómici 
que la provi icii pai ice . 
•.Por estas razones que á la lige

ra expongo ruG^oal Congreso to-
rfl© tiU considjracióíi la proposi 
GÍón que aciba de I erso y quj he 
tenido el honor de presentar.» 

No pretendemos, por hoy, ana
lizar el fondo ni la forma de dicha 
p'-oposición di Ley por jua su e-,,̂  
ludio nos ilevaiía á conclusiones 
que no creemos del caso puntúa 
iizar en los momintos pressntes; 
pero queremos hacer públicos 
ciertos extremos que saltan íi la 
vista sin necesidad de jirolijas 
investigaciones menta'cs. 

1.° Dicha proposición tiende 
á vulnerar la Ley do ferrocarriles 
estratégicos de 2G de Marzo de 
1908 en cuyo plan general, estu
diado y hecho por el Ministerio 
de Tomento, ligura la línea da 
Motril 4 Granada. 

'4° I^a exigencia de que una 
de las bases esenciales á fijar, sea 
la de la explotación finioa é inde
pendiente en tuda la línea, de
muestra' que se quiere aislar por 
cooopleto dicho ferrocarril de ol 
trazado general da Torre dal Mar 
& Zurgena tratando de imposibili
tar la construcción de esta línea 
por cuanto el trozo de Motril á Or-
giva es de un metro de ancho. 

3.° Con esta proposición, he
cha Ley, se haría el juego á las 
Compañías de forrocarriles dal 

ven on la realización del ferroca
rril e::-tratéí:,ico, un jt.'lígro [):ira 
su tráíico con Granada, á nuestro 
juic o más ilusorio que rc;il. 

•1." La tendencia de esta pro
posición esti en pugna con las 
conveniencias generales de Gi'a-
riada y .Motril, por cuanto siendo 
un II.',Í:!ÍO próximo la aprobación 
ílel i'i rrocarril estratégico, !a so-
ur-c.^ación de este ramal equival
dría á d j:!!'sin conmnicación á 
Granada y MUÍJÍI por tiempo in-
dtílini'io. 

.">." Simdo el trayecto enti'e 
Motril y Grana.da muy corto para 
que pueda ob'enerse una cxplota-
ciiHi pi'ovechosa y siendo el trau
co probable muy reducido para 
que puciacompensar los gastos 
de cons'rncción, difícilmente acu-
d rí-i. ninguna empresa al concur
so de esta línea. 

()." La subvención y el antici
po que se solicitan no pueden ser 
garantía p.ira !a construcción, en 
buenas condi iones económicas. 

7.° El tráíico con Marruecos 
por el puerto de Motril, es una 
utopía. 

Sentados estos extremos que 
puntualizamos únicamente para 
que sirvan de dafo para la histo 
ría, vamos á demos'rar, con he
chos fehac.entes el singular con. 
traste que ofrécela iH-oposic;ó.i da 
Ley djl señor l ionero Civantos 
pidiendo sitboeíiciún y la actitud 
de la Junta gestora del ferrocarril 
tranqiirenáico de Nogüe/a i^alla-
resa recha^anio la subvención 
otorgada. 

En virtud del Convenio inter
nacional de 13 de Febrero de 1SS5 
firmado por Francia y Espaila, se 
dispuso la construcción de un fe 
rrocarril que arrancando en la 
población francesa de Saint Gí-
rons, atravesara el Pirineo y fue
ra á toriuinar en Lérida, reco 
rriendo el valió do Salou y la 

á correr f-esdo el día de la notili-
cación del Gobierno español al 
i'rancés, de habors-.! t inninado el 
trozo do Lérida á Soit. 

Intentada la subasta i»ara la 
construcción de la lín^'a cpie nos 
ocupa, hfiji) InK ()ases de sid'ccn-
vión ij anticipo otorgados por la 
Ley de 2;Í de Julio de 18SU ya ci
tad;), no se pii\'-:<'nlarun jh):^l'V'e:y,y 
aunque se intentó abrir después 
\in concurso con igual ol)jeto, hu
bo de desis ir de él por no haber 
térni'uos habdos para realizarlo 
dentro de la vigenítí legislacii'in. 

Consecuencia de ello: qû J el 
Gobierno tuvo que em[)ízar á ha
cer las obras [)or administración 
y que alcanzando los trabajos 
frariceses en el día, bástalas in-
mejiaci'tncs del túnel iriterna-
cional, Españ i sólo ha comenza
do loá de explanación de ia se
gunda sección del primer trozo, ó 
sea de Lérida á 15a=aguer, prose
guidos con extraordinaria lenti
tud. 

]'!st3 resultado ha hecho arrai
gar en aquel pais el convenci
miento de la ineücacia de la Ley 
de 23 de Julio por la cual se con
cedió la subvención y el anticipo 
de 100 000 pesetas por kilómetro, 
hasta tal punto(y aquí está el con-
trast-3 singular que señalamos y 
exponemos á lac m-ideraeión pú-
blicHjqueen Asamblea iuterna-
cioofd celeb-ada en Lérida en lí) 
le Mayo, se acor ló por unaniaii 

res peticiones, el Comité (-entra! 
apuro les medios de prud;Micia 
y concordia, y si no dieran re
sultado, el Congreso acuerde au-
toi'i/ai'le para que llegue á la de 
claracióu de la huelga general, 
prosiándiendo 'le dar cuenta al 
Gobierno con los quince (lias <le 
anfe!a(.'i('ui (]ue determina la ley. 

_ La ú'tíma huelga de lerroyia-
rioa andalno-í da iniportnncia .'i 
la celebración de este Congreso. 

orno 
En Linares muéstranse muy 

optindstas do los |irei-;Oí que el 
plomo alcanza. 

Algunos creen que el al..a con
tinuará y (jue llegará á tipos re 
muneradores que permitirán la 

lOV 

tac ó 1 al P.'.rlamento de un r̂o -̂
yecto d) Ley Hu^tituf/e/ido la S'Í6-
renció/i y el antiiúpo conce Hdos, 
por la garanda de. intercff de 5por 
10') al capiia^ e>npleado, único mo
do de asegurar la pronta cons
trucción del ferrocarril transpire
naico por ' 
ra Pallaresa. 

explotación de muchas minas 
paradas, volvie.vdo la vida de Li
nares á s u pasado movimiento de 
riqueza industrial. 

O fsrrocarrü 
Desde hace días se oncuenti-an 

en Motril varios técnicos hacien 
do estudios pa ra la construcción 
da un ferrocari'il minero. 

Según las escasas noticias que 
tenemos del asunto, so ti-ata del 
p;oy.icf,oque desde hace más de 
doce años tienj en estudio 'a po
derosa empresa conocida por el 
«Creuzot», p-opiítaría de un grap 
ccto minero i'e hit ri o en las estri 
bacionoj de Sierra Nevada, la 
cual tenía hecho un estudio de un 
feí-rocí^rril a Cala'ionda y tenía 
conctdi 1) en a lueila cala un des-
embarcadaro. 

Pateco que ahora se desi-te de 
d a d p ' d i r a l Gobierno la preson-^^que') roye:;to y se t;'ata de ([ue 

as cuencas del Nogue-

cuenca del Noguera Pallaresa. 
Después da no poco i estudios. 

di'acioncs y vi isiíudes, so autori
zó la construcción de dicha línea 
por Ley de 23 di Julio de 188'), 
concediendo el i'lsía¡lo á la o u-
presa construcora, una subven
ción d.; GO.000 poieías por kiló
metro y u 1 anticipo reintegrable 
de l;).di)0 pe o:as también por ki
lómetro, es decir en mucho mejo
res condiciones económicas que 
las (jue pide el señor Romero Ci
vantos para la linea de Granada 
á Motiil,no sólo por la mayor can
tidad d ^ dinero á percibir, sino 
por la mayor importancia del pro
yecto en extensión y tráfico. 

Aprobóse el trazado y el p"e-u-. 
puesto di la línea, por' Real De
creto de 21 d j Maiv.o do 180,;; 
proyecto y presupuesto tan notx-
blemente hecho y calculado, que 
cuando años después el Gobierno 
español—rjuo no encontiabí ma
nera de justilicar su pasividad en 
el cuui ilimiontü de Ley—ordenó 
la revisión de dichos estudios por 
una comisión tjcn ca, ésta hubo 
de reconocer que no cabía modi-
ticaí'ió 1 alguna en el trazado, co 
mo se pretendía, con ol pretexto 
da buscar una reducción en el 
costo de la línea. ¡La eterna co 
media de nuestros gobiernos! 

Así las cosas, modificóse e' 
Convenio internacional da 13. de 
Febrero citado ürmáudosá por 
España y Francia él de 18 de 
Agosto do 1901 ratiticado en 8 de 
Marzo do 19í)5 y sancionado por 
la Ley da 18 de'Eneroda 190$, ea 
virtuá dal cual se establecía la 
construcción do tres líneas trans
pirenaicas: Una do Ax les Ther-
mes á Ripoli; otra H da CaníVanc 
y otra la de Saint Girons á Léri
da. 

Efi dicho convenio io3 gobier
nos do arab •'S paises se compro
metieron a construir dichas tres 
líneas lo más rápidamente posible 
en un plazo máximo de 10 años, 
el cuaU'aspocto á la línea del No 

jPuede presentarse mejor de-
mocstración que l a q u e s ; deduce 
de los liechns expuestos, para 
conliar on c! í'/'í/'j d,3 la proposi
ción del seiTor Romero Civantos? 

D.'jf^mos al público que comen
to y juzgue. 

¡«gWMOTWa 

t a ilutó ^̂ 1 
"erroiaria 

L a asambiea i. ÍÜIÚI ierrovíaiía 
organiza lui (Congreso nacioiial, 
al cual, entre otr.as sei'án presen
tadas las siguientes proposicio-
nts: 

Reconocimiento de la /Vsocia-
ció > por las Compañías. 

r'̂ scal.-ifón cerrado. 
Auiucuto del í5 por 100 á todo 

el ¡personal quepn-ciba sueldo in
ferior áS.OOO pesetas anuales. 

Salario mínimo de tres p3setas 
diarias para tolo el personal, ox-
ceptuando los guardabarreras, 
que sorá de LóO poseta-s. 

Nueve horas de trabajo. 
Aumento del 100 por 100 por 

cada hora extraordinaria que so 
trabajo fu ira do las nueve (le jor
nada diaria. 

Veinte dias de mi perso cada 
año, con derecho á sueldo, y pu-
diendo disiVutarlo hasta en tres 
periodos. 

Aumento de sueldo, c id i tres 
años, á los que no les haya co
rrespondido ascenso. 

Que so haga de plantilla á todos 
los empleados suplementarios que 
lleven mas de seis mesas al servi
cio de las Compañías. 

Construcción do casetas pata 
que puedan guarecerse de las in
clemencias del tiempo las guar
dosas y guardaagujas. 

Aplicación do la ley del desear. 

el ' 'e.ciuo ferro;arid tínniíre en 
nuesíici imerttí, para lo cual se es 
tuJiw, ahora el trozo en donde h ^ 
de desviarse la linea del antiguo 
ps(A-ccio para llegar como deci
mos antes á nuesn-o puerto, en el 
cual tiene ya s)iicitadi la empijo-
sa antes inencionadd, uu muelle 
ó embarcadero. 

E\ propósito, según nos han 
dicho esel terminarlos estudios 
decampo e.to verano, para poder 
dar comienzo á las obras en pii 
meros del ano pi-ó.>íimo. 

Aun cuiudoost j ferroca-runo 
ha de reportará Motril e! binen-
cío do una nueva y rápi-la coma-
nicacióii, jHiesserá p a r a d exclu
sivo servisio de ia empresa que^lo 
construye, ias obras y los traba
jos que para ello se realicen han 
de contribuir mucho á .eniediar 
la crisis obrera y.por lo tanto al
folian de benchciarse los mteie-
s i m o t r i l o á o s y l o s d c a región 

uo han de explotar las mu-as 

En Cuba se hizo pagar In Chc-
:iiO seis mil duros mensn:dos pai 
una townd'áe lo que se ocupi'» la 
prensa en aquel ios tiias. 

Cuanto se ha dicho del género 
paradií^iaco que cultiva esta artis
ta es una pura l'ábula. Su es¡>e-
ciaiidad es alegre, jiero sin Uegai 
á esos verdes rabiosos que cons
tituyen el cartel de buen luiímeio 
de artistasadoi'enadas sin otros 
méritos que la [lerfección de sus 
"íneaí. 

en q \^yida Xitera, de MoĴ  i!) 

La Chelito 
m Aimtna 

que luí 
hna 

varietés 

Fn una conversaci.im que 
soSeriido ol Bacliiíler Bamba 

,M.T fdebre amsta do vari 
í*̂ " ' p X Hc.W.̂ 0 ^c Or. 
;\rmaniíi^ísta la encantadora cu 
pletista qxuí tiene inmado un con 

Almena. t I-ato para 
4i el lie«'l»" es exacto, como ui-

i»,..» á creerlo la terminarte de-
^ ^ c i ó n de la b-Pa Citelito, 
o^nto lendremcs el gusto d o t a d o 
.lokudir á una de las artistas que I 1MI 
mis ruidoso éxito han alcanzado 
In todos los toitros por su belleza 
s lííular, su picardía extraordi-
aaria y su alegría reto.'o:ia é irre-
iidxiva- , 

La Chelito, á pesar do su gene
ro do vida, ha conseguido una 
brtuoaquo lo permitirá asegurar 
lu porvenir, cuando, cansada de 
la^Jtablas se retire á la tranquili
dad d^l liogar 

tm carreteras 
del €$ta(lo 

Ley n e c e s a r i a 

Iniposilnlidad Í/C ¡¡'¡'minar la red 
general en ana-i /V///O/ÍCS' // e r-
ceso de carreteras en otras. — h'n 
las primeras las secciones del 
plan son pocas // largas y en las 
segundas muck is y niuy corlas. 
Al no disponer la nuera ley el 
orden que habrá de seguirse en 
la construcción de las nueras ca
rreteras, segiurá el caso actual 
de que los persuiajes infiu-¡cn-
tes sellera<'án el dinero del Es
tado n sus provincias. — Las 
Cortes aprobai'án nuevos p>ro-
yectos. — lniea manera de lo
grar que acaben los abusos de 
carreteras. —Ley necesaria. 
La forma como ha sido llevada 

á la práctica la ley de carreteras 
reduciendo á 7.000 kilymetros e) 
plan da nuevas construcciones, 
no puede ser m i s fatal para todas 
aquellas provincias que ahora tie
nen un número corto da caminos, 
por((uc al haberles asignado una 
tan escasa cantidad de kilómetros, 
no vu á haber la posibilidad de 
construir ni aun aqiiellas carrete
ras que s3n de verdadero interés 
nacional, por foraiar parte do la 
red ganeral que tiene ¡¡or objeto 
unir regicuis entro si'. 

Eatre tanto, comí» gran núme
ro de provincias, no tan sóio^tio-
nen construidas las carreteras 
que constituyen la red ganeral y 
las que representan el gru¡i:) de 
todas|las transversales y S3cunda~ 
1 ias, sino que además poseen tam 
bien inlinrlad de «parlamenta-
lias» que S'JIO sirven pa 'a condu 
eirá tincas dipirsonajes, al d u-á 
estas provincias un núm ro á¡ 
ixilómotroá igual y liasta mayo:-
qua el que asigna á las que perte
necen al priai(.'r grupo, resultará 
que todavía se aumentará más la 
ri(pjeza de las últimas hasta el 
punto de formar una .eedadera 
y tu|>ida red. 

l'lxaminando el mapa de caire-
toras nacionales pulilicado (>or el 
.Ministerio de l'\)mento, y marcan
do sobre él las secciones que en 
e.ida ¡)rovincia eonstituvon ol nue
vo plan, se aprecia da una mane
ra evidente la forma absurda co
mo ha sido hl;e!\a la ilistabución 
por la dirección genera!. 

Se ve allí que, en unas provin
cias, coa los 150 y los 200 kilóme
tros asignados, los ingenieros da 
ias jefaturas no han podido llegar 
ni aun á marcar las carreteras de 
interés genera! que falt.m, de (lin
de vencirá á resultar (pie, dis ri
tos enteros y grandes comarcas, 
soguirán estan-do aislados, no te
niendo ni un mal camino del i''s-

Svir de ^spaila y Andaluces, ĉ usj güero Pallaresa debía principar 

otros pantos, se aprecia' 
que dilatados grupos d i pablado-! 
nes é importantes centros [);'oduc-
tores, los cuales se halhuí en la 
actualidad aislados, sin relaciones 
ni coa las capitales, ni con los 
puertos, ni con las línoas férreas, 
seguirán pormanecienijio en la 
misma situación, porqua por gran
de que haya sido el deseo de loá 
ingenieros do|las jefaturas, ol cor
to número de kiííVmetros asigria-

y'ggtaciones su caudal excede de 
50^00 duros. 

Kn iovas tiene ún capital. Po-
so dominical, exceptuando el ser- ^ una <;7« de podraria una que 
vicio de viajeros y sus equipaje^ S # é la tnoíera ¿e setenta y cinco 
y el pescadi fresco. ^ ' •> ' ^^u pesetas. El b^lga que se ia re-

T -A j -«r- ..A aaSé. se saltó ol cráneo da un 
La sección de Vigo propon© « f ^ i r t ^ o . 

que, paraellogrode lasantwío»,P**^ 

Muy joven todavía, ya es pro- dos áes tas provincias, no hapo r 
ñieta.rift '^^ ^'^^ magnítica casa on mitidoonmeodar estas injusticias 
^íftílTíd y sígun sus propias ma- En esta claso do provincias se 

nrivilegiadas SUC-NIO todo lo con-
ícario. (ionio en cHas ya todo lo 
necesario está excesivamente he-
<''ao, no hay ne(*esida'l de cons
truir ninguna gi'an líne.q, y el nú
mero do kii(i>ui ítros que se desig
nan á éstas, queda dividido en pe-
iiieñas sec(ñones de i-orta exten-

í-iî n, que so destinan áuni r unas 
carreteras coa otras, formandi) 
red, pasen ó no f>asan por pobla
ciones. 

Con este nuevo |>lan,[iueden ya 
muchas comarcas de las provin
cias del prismer grupo ir acostum
brándose á la idea de quedar 
siempre aisladas, porque antes, 
bien ó mal tenían un proyecta» 
a ¡robado I jue se Inibiera llevado 
á calió alguna vez, ó ipie no s? ha
bría realiz.ado nunca, i^eraalkor», 
ya desde luego, saben los habitan
tes de est;is regionea, (|ua ellos 
han pagado tributos y uiás tribu
tos para <]U0 se hiciera la red do 
caminos; saben que soguirán pa
gando más impuestos y más con-
tribaciones para que se canstru-
yaii otros 7.tK)0 kilómetros y sin 
embargo & ellos ñola alcanzará ja
más ci benelicio á que tienen de-
rec!io, y que ya de antotnano tifi-
nen pagado. 

fea nueva ley no va á producir 
ninguna ventaja, y no servirá pa
ra cortar los abusos enormes que 
hasta ahora se han venido come
tiendo. 

Los caciques han sido quienes 
se han llevado hasta hoy las ca
rreteras á sus provincias, á sus 
distritos, á sus pueblos, á sus tin
cas y á sus montes de caza; los 
caciques han tenido madiod j>ara 
que sus res[)eciivas regiones na-
lieran benoticiadas al hacer al 
nuevo ]í!an do distribución da 
7 0)!> Kffíj netros: los cáíñqúes se
guirán gozando del mismo i)Dde-
roso talismán que h ŝ h-ar-e i)mid-
potentes y continuarán Jlevíndo» 
Sí á 3U3 provineias, distritos, juw-
b!i">s, lin''as y i:az.adoros, las nue
vas carreteras (jue on adelante ue 

í f^onstrnyan, porque coíiio la ley 
nada dicvi respe íto al orden que 
se haya do seguir en la eieccióu 
y ejacución do los proyectos, ven
drá á resudar tpie so acometerán 
aque-'tís que estarán amparados 
j>or los personajes inlluyentes y, 
como liasía ahoiti viene sucedien
do, qaedirán po^^tergados los qu« 
so refieran á provincias dosampa-, 
¡adas. 

Ei Estado viene gastando cada 
año uno.4 lo miliones en construc
ción de carreteras. Suponiendo 
.que cada l^üómetro ("omo término 
mi"!dio, cueste alrededor de pese
tas I I.O(M> en unos seiiHaflos put> 
den estar terminados los 7.(M)i} 
kih'Knetros de! nuevo plan. 

Pero sabiendo cómo está or^ 
ganizado nuestro Parlamento, 
¿•j'úén va á impedir que los per
sonajes intluyentes, al tener itite-
rés e-ii qua :^ construyan otras 
nuevas c i-rdieras, dejen di ir su-
cesivamerite lires'sntando proyec
tos de ley, eneaminadoi á Incluir 
otros nuivos tiroyectps de cami
nas, en virtud do la absoluta s>» 
beranía que tienen las Cortes pa
ra hacer lo que tienen por convai-
niento^ 

Veí)dráásu(;eder entonces se
gúrame ate, i|ue d i nuevo volve
remos al sistema antiguo; otra 
vez, \)w la influencia ó por ia im
posición, so irá a n m a n t e n ^ el 
número de pmyecto»; otras ve/,, 
los Ministros da l''ooaento y los 
Directores do Obras públicas irán 
concüdiendií todo cuanto pidan los 
magnates, y otra voz el asunto do 
los c imiuos na-.íiomiles se coaver-
lirá eu escandalosa mateHa de 
oxploiaoión, por parte de los po
derosos, ¡i costa de loa contribu-
yent' s do toda España. 

{ConUríuai'ú*i. 

. 1 . SoUicr. 

observa que las secciones son po
cas y de muchos kilómetros, por
que, como dejo dicho, so ha pro
curado por las Jefatura» atender 
á ¡as grandes necesidades, que en 
su ma^or parte tío pueden quedar 
satiafechas. 

Jjgufitanjienfo 
Orden d 1 día do la se^óa qui# 

se ha de celebrar osta tacde: 
Providencia del seftor golMr< 

ñador civil declarando sin v f̂t*. 
dez legal la deolaradlóa de dWN 

Eatretanto, en laik provioclaa 1 Ur «ua cargos formulad» {NirlfNl 
1 
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SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LA MISE 

Ferro-carri l estratégico de Torre del Mar a Zurgena 

safiores concejales en cinco del 
actual y mandando que continúen 
en el ejercicio de sus fuiícioncíj. 

~ R . O. de 18 de Mayo último 
resolviendo las declaraciones pre
sentadas contra la validez de las 
elecciones municipales celebra
das en 12 de Noviembre último y 
contraía capacidad de algunos 
concejales electos. 

—Posesión de los señores con
cejales electos por el distrito oc-
íav̂ o (Afueras). 

—Oficio del arrendatario del 
arbitrio sobre carruajes intere
sando la devolución de la lianza. 

—Acuerdo de la Excma Dipu
tación provincial aceptando la ce-

—üelación de lo recaudad» en 
el mes de Mayo último por recar
go del impuesto de timiire sobre 
billetes de espectáculos púbücos. 

—Decreto del señor Goberna
dor Civil autorizando la modifi
cación introducida en el presu-
jiuesto vigente de la partida con
signada para pago de haberes 
al Arquitecto municipal. 

íl Pleito de ilmería 
Bajo el epígrafe aAlnicria y 

Hiteiírof/erente» publica nuestro 
colega La Correspondencia Mili
tar de Madrid el siguiente artícu
lo que con sumo gusto reprodu
cimos: 

Restablecida, ó en vísperas de 
restablecerse en Almería la nor
malidad turbada un momento por 
el formidable y varonil acto de 
enteieza días pasados realizado, 
sa'iáfeclios los justos anhelos y 
los deseos de aquella ciudad de 
quelaCompañííide los Oaminoá 
de Hierro del Sur de España 
cumpliera con los más elementa-
ies deberes que la Ley le exige, 
pecaríamos nosOt-OÍ de ingrati
tud hacia aquel país si no mus-
írásemos regocijo por el triunfo 
de la razón,el triunfo de la cordu
ra y el triunfo de la justicia. 

Y si en este regocijo hay tanto 
de amor hacia aquella tierra como 
el que late en el fondo de nuestras 
almas, no es menor el regocijo 
que experimentamos al pensar 
que gran parte del triunfo obteni-
ttó por los almerienses ha sido 
dabido á la energía de nuestro 
Gerente don Julio Amado, que,en 
unión del resto de los represen
tantes en Cortes de aquella pro
vincia, trabajó y luchó hasta con
seguir aquello que los almerien
ses demandaban y pretendían. 

Hagamos historia... 
Cuando en el alm* regional to

mó cuerpo el estado de opinión 
que puso al pueblo de Almería en 
pie pera que, como un solo hom
bre, aio distinción de banderías 
ni iiiatltíes—pues en los momen
tos suj^mos la fraternidad es 
coaa que borra las fronteras, y los 
frágiles obstáculos de las ideas 
políticas rompe—,pidiese justicia, 
hallábase nuestro Gerente fuera 
do Madrid. Asuntos relacionados 
con la alta jiolítica que en el Par
lamento representa llamáronle á 
cumplir coíi el imperativo .cate-
gdrico de su conciencia, que ¿le 
lanzaba á recorrer fo la la Penín
sula 6n peregrinación, que, si no 
se tratase de ól,llamaríamos apos
tolado á» Ideales y de amor á su 
fsitm.'fm^ti', apeo»» tuvo 

conocimiento de lo que ocurría, 
creyendo él—hombi'e da honoi', 
incapaz de ostentar ante la faz del 
pais una representación parla
mentaria enteramente baldía para 
aquellos que le confiaron .sus po
deres, aunque para su vanidad 
fuese halagüeña—creyendo ól que 
sirve á su Patria tanto el que en 
las luchas de la política transcen
dental y colectiva temp'a sus ar
mas, como aquel que en las an
sias y clamores de la provincia 
baña su espíritu, consideróse 
obligado á venir á Madrid, y, 
abandonando aquellot, asuütos 
que, de ciudad en ciudad, pjr to
da Espina le llevaban, regresó á 
la Corte, y ponióndo>e aliiabla 
con sus compañeros, piimero, y 
luego con las entidades almerien
ses que sobre sus robustos hom
bros de ciudadanos inipareíales 
habían echado la abrumadora y 
pensada carga de encauzar y di
rigir á sus convecinos, sin más 
horas que las necesarias para par-
catarse y conocer á fondo el pro
blema que Almería se proponía 
resolver, sostuvo una confóren-
cia telefónica—publicada por el 
simpático diario de Ahnar/a El 
Popular—, de la cual salió casi 
resuelto aquél. 

Luego surgieron otras inquie
tudes en el espíritu de! pueblo al-
meriense, y nuestro Gerente, en
terado de las sospechas que en 
Almería se tenían, volvió á cele
brar una segunda conferencia 
que, como solución á la demanda 
de Almería puede considerarse. 

He aqui lo ocurrida Hacemos 
gracia á nuestros lectores de 
aquellas minuciosidades mera
mente formulistas que fueron la 
secuela drO la labor do nuestro 
Gerente. Presenfamos la obra 
definitiva realizada por él, y al 
mostrarla ante los ojos de nues
tros lectores, hacdmoslo con cier
to orgullo, originiido por el plau
sible egoísmo que experimenta 
aquel que cumple con su deber. 

Nosotros, que desde el primer 
momento nos hallamos identifi
cados con Almería, como siempre 
lo estaremos; nosotros, que la
mentamos sinceramente quenuos-
tras columnas no sean más exten
sas y numerosas para poder con
sagrarlas á que sean ellas quie
nes recojan siempre el clamor de 
todos los pueblos y todas las re
giones de-España, y especialmen
te de aquella bondadosa y desgra
ciada comarca ahneriense, nos-

oíros hemos juntado nuestras 
manos para aplaudir á nuestro 
querido amigo. 

Precisamente es norma d e 
nuestra conducta política en aque
llo que con ¡a Patria se relaciona, 
un catonismo quizá algo exaltado 
pero inexorable, justiciero, in
flexible, capaz de llegar á la exa-
cración del régimen parlamenta
rio, si es que este no sirve mas 
que para tomar un puesto en la 
farándula pública y desde él asis
tir como actor ó tramoyista á la 
representación de la tragicomedia 
grotesca donde nuestra desgra
ciada Patria agoniza y muere. Y 
porque tal es nuestro espiritu y tal 
el fundamento de nuestro civismo 
y la filosofía personalísima que 
abrigamos es esta, después de re
gocijarnos, como antea manifes
tamos, por el justo triunfo de Al 

I (le amor y gratitud nos ligan, re-
gocijámouos por la actitud de 
nuestro Garente con aquel egois-
nio reñe.xivo del que se alegra 
siempre del cumplimiento del de
ber y de la satisfacción de aque
llas deudas que á hombres y pue
blos ligan para tiempre con for-
tisimas é inquebrantables afini
dades. 

Los concejales 
republicanos 

Por ausencia de algunos de los 
concejales que integran la mino
ría republicana del Ayuptanfiien-
to, no pudo celebrarse la reunión 
que estaba convocada para ayer 
en el domicilio del síñor Langle, 
habiendo quedado aplazada para 
hoy. 

Í)dsconocemos el criterio de di
chos sefiores coneajales en lo que 
respecta á su vuelta al ^furjicipio 
después de los sucesos pasados y 
de la dimisión presentada de sus 
cargos, pero según referencias 
que estimamos verídicas, parece 
ser que 1Í;I opinión de dicha mino
ría es la de no volver al Ayunta
miento Ínterin no se conviertan 
en positivas realidades las prome
sas hechas por el Gobierno á la 
ciudad de Almería en lo referente 
á la Compañía del Sur de Espa
ña. 

orden de 25 de Noviembre de IDOG, 
dando principio en 1 de Septiem
bre próximo. 

Consejo Supremo 
En la próxima semana se ve-

i-án en el Consejo de Guerra y 
Marina las siguientes causas. 

Martes 18. Î a seguida contra 
D. M. Z. por estafa. Ponente, se
ñor Peña; defensor, capitán don 
Eladio García. 

Miórcolesl9. Contra F. G.|L., 
por homicidio. Ponenta, señor 
Herrera; defensor, capitán de la 
Guardia civil D. Luis Gríjalbo. 

maríft) cop h qu« t»nio8 yíocuios 

un coticar$g 
Por lo que pueda interesar á 

los profesores de Instrucción pú
blica de Almería, insertamos el 
siguieíjte anuncio de concurso 
que ha publicado la Junta de arr 
bit'ios de Melilla. 

Debiendo prucederse por con
curso de méritos yarig.s plazas de 
profesor auxiliar en las escuelas 
públicas du esta Junta dotadas 
con e! sueldo anual de l.oOO pese
tas y 30 pesetas mensuales para 
casa, los que deseen tomar p.irte 
en aquel habrán de solicitarlo an
tes del día 20 de Julio próximo 
dirigiendo una instancia al exce
lentísimo señor General Presi
dente de estaJunta, acompañan
do los documentos siguientes: 

1.° Titulo profesional ó testi
monio del mismo expedido ante 
notario debidamente legalizado. 

2." Certificado de no padecer 
enfermedad contagiosa expedido 
por un médico da la Beneficencia 
Municipal y visado por el subde
legado de medicina correspon
diente. 

3.° Certificado de buena con
ducta moral expedido por el se
cretario del Ayuntamiento res
pectivo y visado'por el Alcalde y 

4.° Documentos que acrediten 
los méritos y servicios de la pro
fesión. 

Dotas tnilitam 

De sociedad 
Ha salido para Canjáyar el abo

gado D. Manuel Esteban. 
• 

Para Guadix.el ingeniero direc
tor de la fábrica Síln Torcuato, 
D. Jaime Wallace. 

- • ^ 

Cqn destino á Granada salió 
ayer el abogado I). Qiuós de Ha-
ro. 

• 
El ingeniero de n)irras Mon-

sieur Pierre Sanrja, ha regresa
do á París. 

A sus posesioqes de Lopera, 
han njarchado el capitán de ca
ballería D Isiiro Corominas y su 
distinguida esposa. 

• 
Ha regresa lo á Tíjola, don En

rique Sánchez Pozo recaudador 
de contribuciones de la Zona de 
Purchena. 

• 
Se encuentra en Almería, de 

regreso de Linares y Madrid, 
nuestro buen amigo don Antonio 
Rodrigo. 

e 
Ha llegadi) de Madrid el aboga

do don Rafael Prieto Bastos. 
• 

De Banahadux, han regresado 
dor) Pascual Roda y señora. 

También llegaron ayer el médi
co don Rafael AI •aez y señora y 
don Juan M. I,ópez. 

Ayer ingresó en la prisión pre
ventiva JosJ María Villar Zuiita. 

Quedaban recluidos .7J hom
bres y 2 mujeres. 

D E % OQAr̂ iNA 
Vapores quo entraron ayer en 

nuestro puerto. 
Vapor «Velarde» da Barcelona 

con carga general. 
El «Tambre» de Malaga con 

Ídem Ídem. 
El «Santa Eugenia», de Cádiz 

en lastre. 
El «Ailsawaldí) de L'orna en 

lastre. 
El «Valbanera» de Buenos Ai-

pos con emigrantes. 
Vapores que salieron ayer de 

nuestro puerto 
Vapor «Vtílarde» para Melilla 

con carga general. 
El «Vaibanera» para Barce

lona. 
Anqche quedaron en puerto. 
Vapor í;<Ailsa\yald para pargar 

mineral on Alquilb. 
El «Tambre» descargando car

ga general saliendo hoy para Bar
celona. 

El «Gardenia» inglés, cargan
do minei-al de hierro. 

El «íbornsea» id, id. id. de id. 
El «Santa iMjgoida)) para car

gar sal en Cabo Gata. 
El cdlormes» remolcador sue

co en lastre con destino á Cád z. 
Vapores que se esperan Jioy. 

Vapor J. J. Sistcr da Cai't-jge-
na con carga gentral para Meli
lla y Málaga. 

Sucesos 
A las dos de ayer tardo ingrese^ 

en el Hospital un individuo llama
do Pabló Vclasco G(\mQ7., de 2tÍ^ 
ano§ natural de So. bas áQltero,su-
friendo la fractura completa y 
complicada con hernia muscular, 
de la región tibio taráiana, pro
ducida por una caida. 

ga: 
( ^HISPAI^IA^ i 

COMPAÉIA GENERAL DE SEGUROS 
Capital social suscrito. . . 3.000.000 de ptas. 
Capiital total desembolsado 2.300.000 ** 

Accidentes del tpabajo. Accidentes individuales. Coches 
y caballos. Automóviles. Incendios. Responsíibüldad C|YÍ1. 
Profesiones liberales. Roturits, de cristales 

Clínicas particulares en Bilbao, Gijón, Cuevas y Barcelonfi 
DOMICILIO SOCIAL, CORTES 651, BARCELONA 

Delegaciones y Agencia$ en la$ principales poblaciones d^f 
España. 4u'^prísadapor H. ó. d^ Ñ'omembre de 19Q9 

Wmu y Diego Juan BimW^ 
íí Glorieta de San Peiit*Oj 3.—Teléfono núm. 228 || 

Convocatoria 
Se anuncian cuarenta plazas 

de médicos alumnos para la Aca
demia MéJico-militar y curso de 
1915 á 13, con arreglo á las bases 
y pro^ranoas aprobado^ por Rsal 

Amlienoia 
Seüalanflento para hoyi 
Causa del juzgado de Almería 

contra don Miguel de Bustos 
González por calumnias en la 
prensa. 

Abogado, don Enrique Ma
teos. 

Procurador, don Francisco 
Sánchez Roca. 

Noticias 
Por concurso de traslado han 

sido nombrados profesor de la es
cuela do niíios de Terque, don 
Valeriano Martínez Beltrán; déla 
de AlTareriás (Sorbas), don Mi
guel Slartinez Giménez y de la de 
Sorbas don Eugenio Rodríguez 
Vilches, habiendo quedado de
sierta la auxiliaría de la escuela 
de doña María. 

A 

También ha sido nombrada 
profesora de la escuela de niñas 
de Sierra Alhamilla, dona Pre-
sentaciOa Giménez I^ópez. 

j^lmeríenses, no equivocarse! 
Las dos funerarias que hav en la calle Real de'la'*'Cár

cel, son do los HIJOS DE MANUEL ANDRÉS PÉREZ. 
AUTOKIO MARÍN DURAÜ 

se trasladó á su FUNERARIA 

»LA SOLEDAD" 
23 Granada 28.—Teléfono número 144 

Visitad esta funeraria antes que ninguna ofra y os con
vencereis de que es la que hace con más economía los ser
vicios funerali^s, desde el más lujoso al más econónaico. 

ABIERTA DURANTE EL DÍA Y LA NOCHE 
Dispone del 8es°vício da carruajes 

'Bodeqa 2 ••. i , 

Uúúíiña3 
80CIEOAO A^éülHIA-^CAPimL QJÍ^ÍJÚ, 

KIOJA FINO Y COGNAC FARO, BODEGAS BILBAUNAS, 

Representante en Almería y su provincia 

Yícciítc y ®¡«go Juaij Aíarcoi? 
.Pi^GlüETA DE SAN PEDRO, 6. IÍ^LIÍFUINU iNÜM. m 
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